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definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización 
de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos y privados; así como, el 
desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos 
de Educación Superior y de las Escuelas de Educación 
Superior públicos;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
Nº 005-2018-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que regulan los Procesos 
de Selección y Contratación de Docentes Regulares, 
Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación Superior 
Públicos”, en adelante la Norma Técnica, la misma 
que tiene como finalidad garantizar que los Institutos 
de Educación Superior públicos cuenten con docentes 
regulares, asistentes y auxiliares idóneos para el ejercicio 
de sus funciones, seleccionados y contratados sobre la 
base de los principios de meritocracia y transparencia, en 
el marco de la Ley Nº 30512 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU;

Que, con Oficio Nº 01044-2018-MINEDU/VMGP-
DIGESUTPA, la Dirección General de Educación Técnico 
– Productiva y Superior Tecnológica y Artística remite 
al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica el 
Informe N° 00143-2018-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-
DISERTPA, a través del cual sustenta la necesidad 
de modificar la denominación de la Norma Técnica, a 
fin de incluir en su desarrollo disposiciones vinculadas 
al proceso de selección y contratación de docentes 
altamente especializados y extraordinarios en los 
Institutos de Educación Superior Públicos; 

Que, en ese sentido, el citado informe señala que 
es necesario además modificar los apartados I, II, V, VI, 
VII, VIII, X y los Anexos 3, 4, 6 y 7 de la Norma Técnica, 
así como, incorporar los Anexos 11, 12, 13, 14 y 15 a 
la misma, a fin de optimizar el proceso de selección y 
contratación de docentes en los Institutos de Educación 
Superior e incorporar las disposiciones que resulten 
necesarias para llevar a cabo el proceso de contratación 
de los docentes a los que hace referencia el considerando 
precedente; lo que permitirá conformar un equipo docente 
idóneo, multidisciplinario y competente en los Institutos de 
Educación Superior Públicos; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 735-2018-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos que 
aprueban, modifican o dejan sin efecto los Documentos 
Normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Con el visado de la Dirección General de Educación 
Técnico - Productiva y Superior Tecnológica y Artística y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial Nº 
735-2018-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la denominación de la Norma 
Técnica “Disposiciones que regulan los Procesos de 
Selección y Contratación de Docentes Regulares, 
Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación 
Superior Públicos”, aprobada por el artículo 1 de la 
Resolución Ministerial Nº 005-2018-MINEDU, por la de 
“Disposiciones que regulan los Procesos de Selección 
y Contratación de Docentes, Asistentes y Auxiliares en 
Institutos de Educación Superior Públicos”. 

Artículo 2.- Modificar los apartados I, II, V, VI, VII, 
VIII y X de la Norma Técnica denominada “Disposiciones 

que regulan los Procesos de Selección y Contratación 
de Docentes, Asistentes y Auxiliares en Institutos de 
Educación Superior Públicos”, aprobada por el artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 005-2018-MINEDU, así 
como los Anexos 3, 4, 6 y 7 de la referida Norma Técnica, 
los cuales quedarán redactados conforme al anexo que 
forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Incorporar el Anexo 11 “Etapas del 
proceso de selección y contratación de docentes 
altamente especializados y extraordinarios”, el Anexo 12 
“Convocatoria para el proceso de selección y contratación 
de docentes altamente especializados y extraordinarios”, 
el Anexo 13 “Criterios de evaluación curricular para 
docentes altamente especializados”, el Anexo 14 “Criterios 
de evaluación curricular para docentes extraordinarios” 
y el Anexo 15 “Formato de entrevista de canditados a 
docentes altamente especializados y extraordinarios” a la 
Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan 
los Procesos de Selección y Contratación de Docentes, 
Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación 
Superior Públicos”, aprobada por el artículo 1 de la 
Resolución Ministerial Nº 005-2018-MINEDU, conforme al 
texto señalado en el anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA HELFER LLERENA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1729150-1

ENERGIA Y MINAS

Declaran como Área de No Admisión de 
Petitorios Mineros - ANAP por el plazo de 5 
años calendario, al área denominada “ANAP 
AJARUNI”, ubicada en el departamento de 
Puno

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2019-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 13 de noviembre de 2018, la empresa 
Bear Creek Mining Company – Sucursal del Perú renunció 
a las concesiones mineras conformantes del proyecto 
minero Santa Ana, renuncia que quedó consentida el 10 
de diciembre último;

Que, en el referido proyecto minero, se han realizado 
trabajos de exploración geológica contando con 60,458 
metros perforados distribuidos en 349 taladros, lo que ha 
generado información técnica y archivos físicos de las 
muestras y/o testigos que es necesario preservar;

Que, mediante Oficio Nº 691-2018-INGEMMET/PE el 
Presidente del Consejo Directivo del Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET solicitó al Ministerio 
de Energía y Minas la expedición de un decreto supremo 
que autorice el Área de No Admisión de Petitorios Mineros 
– (ANAP) AJARUNI, comprendiendo las concesiones 
mineras que conformaran el proyecto minero Santa Ana;

Que, mediante Informe Nº 579-2018-MEM/DGM/
DGES, la Dirección General de Minería emitió opinión 
favorable al pedido realizado por el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico, conforme al citado escrito;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, aprobada por Ley Nº 
29158; y el artículo 25 del Texto Único Ordenado de la 
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Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 014-92-EM;

DECRETA:

Artículo 1.- Declarar como Área de No Admisión de 
Petitorios Mineros - ANAP, por el plazo de cinco (5) años 
calendario, al área denominada “ANAP AJARUNI” de 
9,900 hectáreas, ubicada en los distritos de Huacullani y 
Kelluyo, provincia de Chucuito del departamento de Puno.

Las coordenadas UTM WGS84 de los vértices de la 
poligonal cerrada que encierra el área son:

ANAP AJARUNI

Vértices Este Norte

1 470000 8163000
2 470000 8152000
3 461000 8152000
4 461000 8163000

Artículo 2.- El traslado y custodia de la información 
técnica y los archivos físicos de las muestras y/o testigos 
del proyecto Santa Ana estará a cargo del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, de 
conformidad a lo dispuesto en numeral 71.4 del artículo 
71 del Reglamento de Diversos Títulos del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 03-94-EM.

Artículo 3.- El presente decreto supremo será 
refrendado por el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

1729359-4

INTERIOR

Designan Superintendente Nacional de la 
Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 001-2019-IN

Lima, 7 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2017-IN se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, que establece la estructura orgánica 
del Sector;

Que, se encuentra vacante el cargo público de confianza 
de Superintendente Nacional de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al servidor que asuma el mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2017-IN; y, el Decreto Legislativo Nº 1127, que crea 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 

Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil – 
SUCAMEC; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil – 
SUCAMEC, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-
2013-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CARLOS ANTONIO 
RIVERA BECERRA, en el cargo público de confianza 
de Superintendente Nacional de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el señor Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1729359-7

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Procurador Público 
Anticorrupción Descentralizado de 
Moquegua

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 006-2019-JUS

Lima, 7 de enero de 2019

VISTO, el Oficio N° 4777-JUS/CDJE, del Secretario 
Técnico del Consejo de Defensa Jurídica del Estado;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú, 
establece que la defensa de los intereses del Estado está 
a cargo de los Procuradores Públicos; 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1068, 
Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado, dispone como finalidad del sistema fortalecer, 
unificar y modernizar la defensa jurídica del Estado 
en el ámbito local, regional, nacional, supranacional e 
internacional, en sede judicial, militar, arbitral, Tribunal 
Constitucional, órganos administrativos e instancias de 
similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto 
Legislativo Nº 1068 establece que el Consejo de Defensa 
Jurídica del Estado evalúa y propone al Presidente de la 
República la designación de los Procuradores Públicos 
del Poder Ejecutivo, quienes son designados mediante 
Resolución Suprema con refrendo del Presidente del 
Consejo de Ministros, del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y del Ministro del sector correspondiente;

Que, el literal b) del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 
1068, establece que es atribución y obligación del Consejo 
de Defensa Jurídica del Estado, proponer la designación 
de los Procuradores Públicos del Poder Ejecutivo;

Que, de acuerdo a la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1068, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 017-2008-JUS, las Procuradurías Públicas 
Anticorrupción Descentralizadas forman parte de 
la Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Corrupción, teniendo los Procuradores Públicos 
Anticorrupción nivel de Procuradores Públicos Adjuntos; 

Que, mediante Sesión Extraordinaria del 06 de 
diciembre de 2018, el Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado acordó proponer la designación del abogado 
Carlos Marcelo Ponce Arpasi, como Procurador Público 
Anticorrupción Descentralizado de Moquegua;
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